[image: image1.jpg]£notiLEX

Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Registral

Resolución N.° 2774-2021-Sunarp-TR

Arequipa, 26 de noviembre del 2021

Apelante: Félix Pacheco Castillo

Título: N.° 1744463 del 05.07.2021

Recurso: N.° 0013522 del 29.09.2021

Registro: Predios - Trujillo

Acto: Subdivisión y declaratoria de fábrica vía regularización

Sumilla:

Ubicación del predio en zona urbana

“Para efectos de determinar si es aplicable la Ley 27157, cuando un predio obre inscrito como rústico, podrá acreditarse que está ubicado en zona urbana, entre otros documentos, con el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios expedido por la municipalidad respectiva o presentar los documentos que sustenten que se produjo el silencio administrativo positivo.”

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Con el título venido en grado de apelación se solicita la subdivisión y declaratoria de fábrica vía regularización, del inmueble inscrito en la Partida Registral N.° 04008220 del Registro de Predios de Trujillo.

Para tal efecto, se han presentado los siguientes documentos:

a) Formato de solicitud de inscripción que contiene la rogatoria.

b) Formulario Registral N.° 6, autorizado por verificador Guillermo Michelle Anhuaman Azabache y suscrito por el titular del inmueble, con firmas certificadas del 28.06.2021 por notario público de Trujillo Marco Antonio Corcuera García.

c) Informe técnico de verificación, autorizado por verificador Guillermo Michelle Anhuaman Azabache con firmas certificadas del 28.06.2021 por notario público de Trujillo Marco Antonio Corcuera García.

d) Plano de localización y ubicación (Lámina LU-1), autorizado por verificador Guillermo Michelle Anhuaman Azabache con firmas certificadas del 28.06.2021 por notario público de Trujillo Marco Antonio Corcuera García.

e) Plano de distribución primer piso (Lámina A-01), autorizado por verificador Guillermo Michelle Anhuaman Azabache con firmas certificadas del 28.06.2021 por notario público de Trujillo Marco Antonio Corcuera García.

f) Plano perimétrico (Lámina P-01), autorizado por verificador Guillermo Michelle Anhuaman Azabache con firmas certificadas del 28.06.2021 por notario público de Trujillo Marco Antonio Corcuera García.

g) Plano de subdivisión (Lámina S-01), autorizado por verificador Guillermo Michelle Anhuaman Azabache con firmas certificadas del 28.06.2021 por notario público de Trujillo Marco Antonio Corcuera García.

h) Solicitud de subdivisión en mérito a la Ley 27157, con firma certificada del 28.06.2021 por notario público de Trujillo Marco Antonio Corcuera García.

i) Memoria descriptiva, autorizada por verificador Guillermo Michelle Anhuaman Azabache con firmas certificadas del 28.06.2021 por notario público de Trujillo Marco Antonio Corcuera García.

j) En vía de subsanación del 13.09.2021, se acompaña:

• El Formulario N.° 6 (corregido) autorizado por verificador Guillermo Michelle Anhuaman Azabache y suscrito por Amelia Katharine Salazar Malbasa, en calidad de apoderada del titular del inmueble, con firmas certificadas del 11.09.2021 por notario público de Trujillo Marco Antonio Corcuera García.

• Informe técnico de verificación (corregido), autorizado por verificador Guillermo Michelle Anhuaman Azabache con firmas certificadas del 28.06.2021 por notario público de Trujillo Marco Antonio Corcuera García.

k) Asimismo, forma parte del expediente:

• Informe Técnico N.° 007782-2021-Z.R. N.° V - Sede-Trujillo/UREG/CAT del 22.07.2021, expedida por la técnico en catastro Sofía Elizabeth Huerta Yendo de la Z.R. N.° V - Sede Trujillo.

• Informe Técnico N.° 010246-2021-Z.R. N.° V - Sede-Trujillo/UREG/CAT del 22.09.2021 expedida por la técnico en catastro Sofía Elizabeth Huerta Yendo de la Z.R. N.° V - Sede Trujillo.

l) Recurso de apelación.

II. Decisión impugnada

Se interpone recurso de apelación en contra de la observación formulada por la registradora pública (e) Cynthia Aranda Pimentel, en los siguientes términos:

(Se deja constancia que se renumera para mejor resolver)

“1. Verificado el reingreso del 14/09/2021, se da por subsanado en los extremos señalados en los ítems 2.1 y 2.2; sin embargo subsiste la observación en cuanto a la acreditación de la zona urbana del predio o si se encuentra en zona de mayor expansión urbana.

Ante ello, de conformidad con lo establecido en el CCIII Pleno (203-2019): “Para efectos de determinar si es aplicable la Ley 27157, cuando un predio obre inscrito como rústico, podrá acreditarse que está ubicado en zona urbana, entre otros documentos, con el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios expedido por la municipalidad respectiva o presentar los documentos que sustenten que se produjo el silencio administrativo positivo.”,

2. Razón por la cual, sírvase adjuntar el certificado de parámetros respectivo, a efectos de continuar con la calificación integral del presente título.”

III. Fundamentos de la apelación

El recurrente fundamenta su recurso de apelación señalando lo siguiente:

▪ Solicita que la registradora dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 80 de la Resolución 068-2021-Sunarp/SN, mediante la cual se otorga competencia exclusiva al verificador a efecto que realice la determinación del cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, por lo que no corresponde a las instancias registrales formular observaciones a los aspectos técnicos del informe, o por discrepancias de éste con el formulario registral y planos.

▪ Asimismo, conforme a lo dispuesto en el Art. 50 del RIRP, el verificador reemplaza a la municipalidad en la verificación de la adecuación de la edificación a la normativa urbanística y edificatoria, razón por la cual no debe ser objeto de observación.

IV. Antecedente registral

▪ En la Partida Registral N.° 04008220 del Registro de Predios de Trujillo obra inscrito el predio rústico situado en el Valle de Moche, Unid. Catastral: VD. 56-III de 1.05 Ha, con un perímetro de 437.666 ml., ubicado en el distrito de Huanchaco, provincia de Trujillo, departamento de La Libertad.

• En el asiento 1 rubro B), corre inscrita la primera de dominio del inmueble antes indicado.

• En el asiento 2 rubro C), corre inscrita la titularidad a favor de Eduardo Joseph Salazar Malbasa (soltero), quien adquiere la totalidad del inmueble objeto de rogatoria.

V. Planteamiento de las cuestiones

Interviene como vocal ponente Luis Eduardo Ojeda Portugal. De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala corresponde determinar:

▪ En el procedimiento de saneamiento al amparo de la Ley 27157, ¿resulta exigible la acreditación de la naturaleza urbana del predio?

▪ ¿Qué documento es exigible para acreditar dicha naturaleza?

VI. Análisis

1. El tema de la regularización de edificaciones se encuentra regulado en el Título I de la Ley N.° 27157 y en la sección primera de su reglamento, aprobado mediante D. S. N.° 008-2000-MTC, posteriormente, recogido en el Texto Único Ordenado aprobado por D. S. N.° 035-2006-Vivienda.

De conformidad con el artículo 3° de la Ley N.° 27157, los propietarios de edificaciones que hayan sido construidas sin licencia de construcción, conformidad de obra o que no cuenten con declaratoria de fábrica, independización y/o reglamento interno, de ser el caso podrán sanear su situación de acuerdo con el procedimiento establecido en la presente ley.

Este procedimiento de regularización de edificaciones es un procedimiento simplificado que no requiere de aprobación municipal ni de ninguna otra autoridad. Así, requiere la participación de un verificador responsable (arquitecto o ingeniero), así como la manifestación de voluntad de los propietarios del predio a través de un formulario registral (FOR), con certificación notarial de firmas (entre otros requisitos).

Sin embargo, en cuanto a la delimitación del campo de acción o conjunto de bienes sobre los que procede el saneamiento materia de análisis, el Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley 27157 aprobado mediante D. S. N.° 035-2006-Vivienda, en el artículo primero, de la Sección Preliminar, establece:

Artículo 1°.- Ámbito de aplicación. El presente reglamento es único y su aplicación es obligatoria a nivel nacional para las edificaciones levantadas en predios urbanos. Comprende la regularización de edificaciones, la licencia de obra, declaratoria de fábrica y el régimen de propiedad exclusiva y propiedad común. (El resaltado es nuestro)

En concordancia con lo indicado, el artículo 4° del reglamento indicado señala:

“Artículo 4°.- Regularización. Es el trámite destinado a obtener el reconocimiento legal e inscripción de las edificaciones existentes sobre:

a) Predios urbanos

b) Terrenos que cuenten con proyecto aprobado de habilitación urbana con construcción simultánea

c) Predios ubicados en zonas urbanas consolidadas que se encuentren como urbanos en la municipalidad correspondiente e inscritos como rústicos en el Registro de Predios.

(...).”

Esto es entonces, que el saneamiento regulado por la Ley 27157 corresponde única y exclusivamente a predios urbanos, a predios que cuenten con proyecto de habilitación urbana y autorización de construcción simultánea, o a predios ubicados en zona urbana consolidada.

2. El artículo 24 del Reglamento de la Ley 27157 establece que el documento que da mérito a la inscripción de la regularización es el FOR (formulario registral) aprobado por la Sunarp, el cual constituye título registral, cuando está debidamente llenado, firmado y acompañado de la documentación que sustenta el derecho, acto o contrato que se desea registrar, acompañado de los demás documentos que se adjuntan contenidos en el artículo 25.

3. La anterior redacción del artículo 25 del reglamento de la Ley 27157 aprobado mediante D. S. N.° 008-2000-MTC del 16.02.2000, en su inciso b), señalaba que entre los documentos que se acompañan al FOR se encontraba:

“b) Certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios, expedido por la municipalidad respectiva, según lo establecido en el Art. 63 del presente reglamento. Si la municipalidad, dentro del plazo previsto por este reglamento, no emite el certificado, se prescindirá de este documento y el verificador responsable indicará, en su informe de verificación, bajo su responsabilidad, los parámetros urbanísticos y edificatorios reglamentarios que corresponden a la edificación.”

4. Sin embargo, el referido literal ha sido modificado por el artículo 1° del Decreto Supremo N.° 008-2019-Vivienda, publicado el 12 febrero 2019, cuyo texto es el siguiente:

“b) Declaración jurada del verificador responsable, adjunto o inserto en su informe de verificación, señalando bajo su responsabilidad, que la edificación materia de regularización cumple los parámetros urbanísticos y edificatorios reglamentarios correspondientes a la fecha de ejecución, o de lo contrario consigna las observaciones a que hubiere lugar, en la forma que se establece en el artículo 13 del presente reglamento.” (El resaltado es nuestro)

Como podemos ver, el certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios, ya no es un documento que deba ser acompañado en el FOR, debiendo en su reemplazo presentarse una declaración jurada emitida por el verificador, en la cual indique que la edificación cumple con los parámetros urbanísticos y edificatorios reglamentarios correspondientes a la fecha de ejecución; aunado a ello, la norma dejó la puerta abierta a la posibilidad de que la referida declaración pueda constar inserta en el informe de verificación; es decir que la constatación de que la edificación objeto de saneamiento cumple con las normas de construcción aplicables a cada caso, corresponde al verificador.
5. Ahora bien, sobre el planteamiento de la observación formulada por la registradora, vemos que el sentido de la misma no se encuentra orientada a determinar si la edificación cumple con los parámetros constructivos aplicables al caso analizado, sino a establecer la ubicación del inmueble (zona rústica o urbana), ello a efecto de determinar si resulta de aplicación al caso planteado la Ley N.° 27157 y demás normas que regulan la regularización de edificaciones.
De los antecedentes registrales se aprecia que el inmueble bajo análisis aparece inscrito en la Partida Registral N.° 04008220 del Registro de Predios de Trujillo, el cual se describe como: predio rústico situado en el Valle de Moche, Unid. Catastral: VD. 56-III de 1.05 Ha, ubicado en el distrito de Huanchaco, provincia de Trujillo departamento de La Libertad. Como vemos, a efecto de establecer si corresponde o no la aplicación de la Ley N.° 27157, es preciso que se acompañe un documento adicional que establezca tal circunstancia.

6. Con relación a la determinación de la ubicación del predio, mediante CCIII Pleno del Tribunal Registral del 04.01.2019, publicado en el diario “El Peruano” el 29.01.2019, se aprobó el siguiente precedente de observancia obligatoria:

“Ubicación del predio en zona urbana

Para efectos de determinar si es aplicable la Ley 27157, cuando un predio obre inscrito como rústico, podrá acreditarse que está ubicado en zona urbana, entre otros documentos, con el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios expedido por la municipalidad respectiva o presentar los documentos que sustenten que se produjo el silencio administrativo positivo.”

Criterio sustentado en la Resolución N.° 2469-2016-Sunarp-TR-L del 02.12.2016.

En el caso bajo análisis corresponde que se acredite que el inmueble se encuentra ubicado en zona urbana como presupuesto para que la intervención del verificador y del procedimiento de saneamiento al amparo de la Ley 27157 sea válido, por lo que corresponde confirmar el numeral 1 de la observación formulada por la registradora.

7. Con relación a la documentación pertinente para la acreditación de la naturaleza urbana del predio en el trámite regulado por la Ley 25157, se advierte que la norma no ha regulado dicho tema.

Sin embargo, resulta adecuado indicar que mediante Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N.° 490-2003-Sunarp/SN se aprobó la Directiva N.° 013-2003-Sunarp-SN para uniformizar los criterios de calificación registral en asuntos no contenciosos de competencia notarial, específicamente en lo que concierne, entre otros, al procedimiento de declaración de prescripción adquisitiva de dominio regulado por la Ley N.° 27157, su Reglamento y la Ley N.° 27333, norma que si bien está dirigida a regular la actividad registral cuando se está ante procedimientos de saneamiento tramitados en sede notarial, resulta de aplicación al presente caso por cuando se trata de procedimientos disciplinados por la misma norma, esto es, la Ley 27157,

El numeral 5.1 de la Directiva N.° 013-2003-Sunarp-SN establece lo siguiente:

“5.1. Conforme al literal k) del artículo 5° de la Ley N.° 27333 es procedente la inscripción de la declaración de prescripción adquisitiva de dominio y de formación de títulos supletorios, respecto de inmuebles situados en zonas urbanas, aunque no se encuentre inscrita la aprobación de la habilitación urbana, siempre que la municipalidad correspondiente, a través de la certificación pertinente, establezca que el inmueble materia de asunto no contencioso de competencia notarial, cuenta con zonificación urbana”. (...). (El resaltado es nuestro).

Como se puede apreciar, la directiva señaló los términos “certificación pertinente” y no señaló algún certificado de modo específico.

Así, esta instancia considera que debe entenderse por certificación pertinente, toda documentación expedida por la municipalidad mediante la cual se tenga certeza que el predio cuenta con zonificación urbana, no pudiendo restringirse la misma a algún certificado en particular, toda vez que la acreditación de dicha circunstancia, puede devenir de múltiples documentos emitidos por la municipalidad, siendo los únicos requisitos que la documentación que se adjunte sea expedida por la municipalidad correspondiente y que su contenido cumpla con la finalidad, es decir, con la acreditación mencionada anteriormente.

Entonces, se puede concluir que no existe fundamento para indicar que solamente se puede acreditar dicha circunstancia con el certificado de parámetros urbanísticos –que como se indicó en el numeral 4 de este análisis tiene por finalidad verificar las características de la edificación, mas no necesariamente su calidad de encontrarse en zona urbana o no–, sino que dicha calidad puede ser acreditada con otro tipo de documentos según lo desarrollado líneas arriba, por lo que corresponde revocar el numeral 2 de la observación.
8. Asimismo, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 152 del TUO del RGRP el registrador deberá efectuar la anotación del recurso de apelación en la partida registral respectiva. Al respecto revisada la Partida N.° 04008220, se aprecia que se ha omitido realizar dicha anotación, por lo que, en ejecución de la presente resolución, la registradora deberá regularizar dicha omisión y anotar la apelación formulada por el interesado en la partida antes indicada.

Estando a lo acordado por unanimidad; con la intervención del vocal (s) Jorge Luis Almenara Sandoval autorizado por Resolución N.° 190-2020-Sunarp/SN de fecha 29.12.2020.

El título cuenta con prórroga para resolver concedida mediante Resolución N.° 258-2021-Sunarp-TR-PT de fecha 22.11.2021 expedida por el presidente del Tribunal Registral.

VII. Resolución

Confirmar el numeral 1 y revocar el numeral 2 de la observación dispuesta por la registradora pública de Trujillo conforme a los fundamentos de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

Jorge Luis Almenara Sandoval.

Presidente de la Quinta Sala del Tribunal Registral

Luis Eduardo Ojeda Portugal

Vocal del Tribunal Registral

Roberto Carlos Luna Chambi.

Vocal del Tribunal Registral
Documento publicado en la página web del Tribunal Registral.
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